
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.96.224

19 de julio de 1996

DEL COMERCIO
(96-2844)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Inspección Nacional de Productos Químicos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Cloruro de metileno CAS Nº 75-09-2. Tricloroetileno CAS
Nº 79-01-6.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:

a) Modificación del Reglamento de la Inspección Nacional de Productos Químicos
relativo a las exenciones a la prohibición establecida en la Ordenanza
(1991:1289) sobre determinados disolventes clorados; 1 página

b) Tasas - Cloruro de Metileno, Tricloroetileno; 1 página

6. Descripción del contenido: Se ha eximido a unas 30 empresas, en casos individuales,
de la prohibición de utilizar profesionalmente cloruro de metileno y tricloroetileno a
partir del año 1996. La Inspección Nacional de Productos Químicos, amparándose en
el artículo 19 de la Ley (1985:426) de Productos Químicos cobra una tasa a las
empresas que se benefician de la exención. El importe de dicha tasa se decidirá en
cada caso concreto de acuerdo con la escala siguiente:

La cantidad utilizada Tasa anual por emplazamiento
0 - 0,5 toneladas 20.000 coronas suecas
0,5 - 2 toneladas 30.000 coronas suecas
2 - 5 toneladas 60.000 coronas suecas
> 5 toneladas 100.000 coronas suecas

./.
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7. Objetivo y razón de ser: Se ha establecido la tasa para compensar las ventajas
económicas que conlleve la exención.

8. Documentos pertinentes: Ley de Productos Químicos.
Ordenanza sobre determinados disolventes clorados - TBT/Notif.91.88.
Reglamento de la Inspección Nacional de Productos Químicos relativo a las exenciones
a la prohibición establecida en la Ordenanza (1991:1289) sobre determinados
disolventes clorados - G/TBT/Notif.95.48.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de septiembre de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




